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MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINA DE PARTES

RECEPCTÓN

CAJA DEL INSTITUTO FORESTAL
PARA FI - AÑO 201e
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54?EXENTO N' I

VISTOS: lo dispuesto en la Ley N'19.701, el artículo 11'
de la Ley N"18.196, el artículo 68 de la Ley N" 18.591, los
decretos exentos conjunto N' 724 de 2001 y N" 811 de
2010, ambos de los Ministerios de Hacienda y de
Economía, Fomento y Reconstrucción, la Ley N' 21.125,
Ley de Presupuestos para el Sector Público año 2019 y el
decreto exento conjunto No 491 de 31.12.2018 de los
Ministerios de Hacienda y Economía, Fomento y Turismo.

DECRETO

REEMPLÁCESE el Presupuesto de Caja vigente del
lnstituto Forestal para el año 2019, según el siguiente
detalle:
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GLOSA:

(1)

INSTITUTO FORESTAL

PRESUPUESTO DE CAJA 2019
(Cifras en m¡les de pesos delaño 2OtS¡

2

SUBT ITEIU ASIG DENOIi'IINACIÓN

INGRESOS

INGRESOS DE OPERACIÓN

TRANSFERENCIAS
Del Sector Público
Subsecretaría de Agricultura

ENDEUDAMIENTO
Préstamos lnternos
Largo Plazo

SALDO INICIAL DE CAJA

004

002

62

81

01

06

08

11

21

23

24

25

7.833.485

2.431.111

4.069.279
4.069.279
4.069.279

110.000
1 10.000
1 10.000

1.223.095

7.833.485

3.945.815

1.967.985

73.437

427.868
125.945
1 70.1 09
23.718

108.096

5.152
5.152

783.732
783.732

31
33
34
36

42

55

26

GASTOS

GASTOS EN PERSONAL

BIENES Y SERVIC¡OS PARA PRODUCCIÓN

DESAHUCIOS Y OTRAS INDEMNIZACIONES

TRANSFERENCIAS CORRI ENTES
Transferencias al Sector Privado
Transferencias a Entidades Públicas
Transferencias al Fisco
Cumplimiento de Sentencias Ejecutoriadas

INTERESES Y GASTOS FINANCIEROS
Gastos Financieros

INVERSIÓN REAL
Proyectos de lnversión

90 SALDO FINAL DE CAJA 629.496

Dotación máxima de personal permanente: 120
Dotación máxima de personaltransitorio: 30

No podrá contratarse personal con carácter de permanente cuando se trate de
recursos obtenidos de fondos concursables y transferencias del Gobierno Central
asociado a Convenios de carácter transitorio, no renovables. Los contratos del
personal asociado deberán consignar dicha situación.
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ANÓTESE Y COMUNIOUESC
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inistro de Hacienda
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WALKER PRIETO
istro de Agricultura

Lo que kanscribo a usted para su conocimiento
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